
DE MADRID 

yut leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarse 
j . ios BpbfiTisras opiai¿&№ se han de mandar al Jefe F o 
Sáoo respectivo, por cuyo "conducto se pasaran a los 
giitores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 8 da Abril da 1839.) , 

PRECIOS DE SÜSCRÍPGÍOM 

ge publica todos lo* días , exeepM lo* domingo* . 

Ün esta capital, l lavsdo domicilio, á"50 paaeêas monmwlseaa&itipad&B; 
íaera de ella, B'50 al mes, â al trimestre, 18 al famartri y 88

!

S0por tm año. 
Sa admiMn snsoripaiong» en Madrid, sa l a Administration d«l BobSsía, 

plawv do Santiago, num» 8,—Fuera de esta e&pitai9 dir«otam«at* poï msdio 
de carta a la Administración, con inelneión del importe dol tiempo d« abono 
en timbres móviles . 

Las disposiciones de las Aatorid&ds», sxosp&ol&a 38» 
sean à instancia de parta no pobre, sé inasrtar&a ©ftófisí» 
mente; asimismo cTtaiquier anuncio ooaesraiaaè» »! ussï* 
vicio nacional que dimane de las mismas peso las d é t e 
teros particular pagarán 50 céntimas ds pasefat . pos1 
Unta da inserción. 

H o m e r o s u e l t o S® C Í B U M M d s p e s a i s . 

PARTE OFiGIAL 

pgtí&incla del <§onsejo is Ministros 

SS. MM, el R E Y Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia ( Q . D. Gf.), conti
núan sin novedad ea su impor
tante salud. 

I)e igual beneficio disfrutan 
las demás,personas de la Augus
ta Real Familia. 

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de oompe

teaoia suscitada entre el Gobernador de 
Ciudad Real y el Juez de primera ins
tancia de Almagro, da los cuales resulta: 

Que el Proourador D.^Enriqua Calzado, 
en nombre de D. Fermín Calzado y Toro 
7 de D. Mareos Aranda Sánchez, pro
movió demanda en dicho Jazgado, ale
gando como hechos: qne oon motivo de 
la última elección de Senadores por la 
provincia, y en cumplimiento de lo qne 
dispone la ley de 8 de Febrero de 1877 
en sus artículos 30 y 31, los demandantes 
tenían derecho á tomar parte en la elec
ción de compromisarios que, oon arreglo 
4 dicha ley, debía efeotuarse ocho dias 
antes del señalado por el Gobierno para 
1« elección general de Senadores, que 
era el 24 de Septiembre de 1905; que el 
15 del mismo mes, ó sea el día antes del 
señalado para la eleooión de compro 
misarios, sus poderdantes aoudleron al 
.Ayuntamiento de Bolaños, y encontrán
dose en la puerta del local con el Secre
tario, le preguntaron cómo no habían 
sido citados, por su oaráoter de Conce
jales para la eleooión que debía cele
brarse al dia siguiente á lo que les con
testó el referido Secretario que no les 
iftbia citado por que no eran Concejales 
por haberles suplantado las firmas y ha
berles hecho las dimisiones que ante la 
inesperada y absurda oontesi'aóión del Se
cretario, sus representantes s,e quedaron 
atónitos y sorprendidos de que contra su 
voluntad, y sin la menor intervención por 
auparte, se hubieran atrevido á falsiñ
o»r sus firmas con objeto de presentar las 
dimisiones de sus oargos oonoejües, qué 
ellos nunca pensaron pesentar, y para 
cerciorarse de la verdad de tan inaudito 
atropello busoaron al Alcalde D. Cipriano 
Chacón, y preguntándole en la misma 
forma qué lo habían heoho al Secretario, 
les oontestó que había tenido qué presen
tar las dimisiones, cómo eran oosas de la 
política y otras frases1 semejantes; que 
'os heohos anteriores prueban el inoali
fioable despojo de que han sido víotimas 
D. Fermín Calzado y D. Marcos Aranda, 
ilos ouaias los habían denunciado por me
dio d e comparecencia, ante! el Juzgado 
4a instrucción, demostrando las actua

ciones del sumario qué se incoó la reali
dad de los mismos; y que en sesión de 13 
de Agosto de aquel año ds 1905 el Ayun
tamiento de Bolaños acordó admitir !las 
Bupuestan dimisiones do Calzado y Aran % 
da, acuerdo que no se notificó á los inte
resados, por lo cual no pudieron entablar 
contra él el recurso que autoriza el ar
tículo 170 dé la ley Municipal, y ante tal 
vulneración de las leyes, aquéllos, que 
se ven atacados en el ejercicio de sus de
rechos individuales, civiles y políticos y 
despojados arbitriamente de sus cargos 
concejiles, para los que fueron elegidos 
por el sufragio, univeasal, acudían al 
Juzgado en reparación de tau injustifi
cado agravio. Pedíase en la süplioa de la 
demanda que el Juzgado se sirviese 
acordar por primera providencia la sus
pensión dei acuerdo tomado por el Ayun
tamiento de Bolaños en sesión de 13 de 
Agosto de 1905 aceptando las supuestas 
dimisiones de los Concejales D. Fermín 
Calzado y D. Marcos Aranda, y como 
consecuencia, la reposición de lss mis
moa en sus cargos concejiles, emplazan
do para que contestase la demanda ai 
Ayuntamiento, y en su nonmbhre al Al
calde Presidente: 

Que el Juez dictó auto en que revocó 
por primera providencia el acuerdo del 
Ayuntamiento de la villa de Bolaños de 13 
de Agosto de 1905 en cnanto se contrae á 
la admisión de las dimisiones de los Con
cejales D. Fermín Calzado y D. Marcos 
Aranda, reponiendo en sus cargos conce
jiles á los mismos y emplazando al Ayun
tamiento, y en sn nombre al Aloalde, pa
ra qué contestase la demanda: 

Que heoho el emplazamiento, el Gober
nador de Ciudad Real, de conformidad 
con la Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado, citando como Vistos 
el art. 4.° del Seal decreto de 24 de Marzo 
de 1891, las Reales órdenes de 26 de Ene
ro de 1888,18 de Mayo del mismo año y 
12 de Octubre de 1895; el art. 99 de la ley 
Provincial y el 389 del Código penal, y 
aduciendo: qué coa arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
oorrespónde á los Ayuntamientos, co
nocer en primer término de la incapaci
dad, excusas y renuncias de los Conoaja
les, y i la Comisión provincial, oomo.su
perior jerárquico de los Ayuntamientos, 
resolver las reclamaciones y protestas en 
las elecciones municipales, asi oomo las 
incompatibilidades, inoapaoidades y ex
ousas de los Concejales en los casos que la 
ley determina; qué la Real orden de 26 de 
Eneró de 1888 admite que los Concejales 
puedan retirar BUS excusas mientras no 
se acepten por el Ayuntamiento y la de 
18 de Mayo del mismo, año dispone que 
una vez admitidas las excusas por la 
Corporación no puedan ser retiradas por 
los interesados, y en el caso de que se 
trata fueron admitidas las renuncias en 
sesión oelebrada por el Ayuntamiento; 
que los que se excusaron voluntariamen
te de los oargos oonoejiles convalidaron 

su pretensión, no oponiéndose adminis
trativamente al notificarles el Ayunta
miento la admisión de sus excusas y pu
dieron y debieron, si no estaban confor
mes con tal resolución, acudir en alzada 
á la Autoridad administrativa, úaioa 
competente para conocer en esta materia; 
que el asunto de que se trata en nada 
perjudica derechos civiles, siendo por 
tanto inaplicable el art. 172 de la ley Mu ̂  
nioipal, pues el cargo concejil es un de
recho obtenido por sufragio, y que todas 
las disposiciones vigentes sobre la mate
ria son de oaráoter administrativa, y de, 
la eleooión de Concejales y todas las in
cidencias que tanto ante3 como después 
de la elección pueden sobrevenir, oomo 
son las incompatibilidades, las incapaci
dades y exousas, está reservado el cono
oimiento á la Administración, existiendo 
por tanto una oaestióu previa que á ésta 
toca resolver: 

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juez dictó auto declarando 
no haber lugar á la inhibición solicitada, 
alegando en apoyo de esta resolución: 
que el oonoepto de los derechos genérica
mente considerados entraña una facultad 
que, en su juicio ó sentido práctico, no 
tiene otra finalidad que un acto origina
rio de beneficio para el que lo ejecuta ó 
para tercera persona, ouyo oonoepto es 
aplicable á los derechos que tienen carác
ter poütioo, pórqee su oomisión resulta 
incapacidad legal y aptitud para el des
empeño de determinados cargos, loa cua
les puede instar el oonooido beneficio pa
ra el que los ostenta, por; lu mismo que 
son producto del ejaroi'oió de derechos re 
conocidos por el qne aotualmante se halla 
constituido; que, oon arreglo á los artí
ouiaa 63 y 43 de la vigente ley Municipal, 
el cargo de Concejal es obligatorio, y, 
por tanto, irrenunoiable, no estando com
prendidos los Sres. Calzado y Aranda en 
ninguna de las exousas legales que men
ciona el último da los indicados artículos 
da ¡aley Munioipal; que en virtud de lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 10 de Ju 
llode 1874,22de Dioambre da 1877 y 30de 
Junio de 1880, la renuncia del cargo 
de Concejal no es admisible á no mediar 
causa legítima, que debe acreditarse do
cumental ó tesslfioalmsnta, y en el caso 
de autoa se admitió y resolvió la renuu
oia de Calzado y Aranda sin oumplir ta
les requisitos; que no se oyó á los intere
sados en el expediente que debió formar
se oon motivo de la supuesta renuncia, 
dando ésta por admitida y aceptada en 
la sesión celebrada por el Municipio de 
Bolaños en 13 de Agosto de 1905, ó in
fringiendo oon tal proceder las leyes 
Provincial y Municipal vigentes, ya que 
"el Ayuntamiento se abrogó indebidamen
t e atribuciones propias de la Comisión 
provínola! y del Gobernador de lo pro
vincia, é infringiendo igualmente, por 
otra parte, lo dispuesto en los artículos 17 
y 18 del Real daoretro de 16 de Agosto 
de 1902, en cuanto no se notificó á los in

teresados en la forma dispuesta en dicha 
disposición legal la resolución del Ayun
tamiento; que no habiendo sido notifica
dos los Sres. Caizido y Aranda de 
la resolución del municipio en ou an t o 
á la supuesta raninoia, no podían 
utilizar 1 o s interesados los recursos 
que administrativam ¡ute pudieran con
cederles las leyes, y tratándose de la dis
minución de su capacidad jurídica como 
derecho civil, habían da recurrir forzosa
mente para su reintegración al ejercicio 
del derecho que les ooacada el art. 172 da 
la vigente ley Muaíoipal; que laiahibi
olón propuesta por el Gobarnador, sobre 
no estar ajasUda á las prescripciones del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1897 
sobre competencias, por no citar más que 
en globo las disposiciones legales en que 
se funda, no niega ni puade negar el 
perjuicio que particularmente se irroga á 
los Sres. Calzado y Aran la , que es de ín
dole puramente civil, y que álós Tribu
nales ordinarios compete y corresponde el 
conocimiento de todas las cuestiones con
tenciosas entre partes que tengan por 
objeto resolver derechos controvertidos 
cuando estos sean perturbados á denun
ciados, á fin de restablecer el legitimo 
imperio de los mismos. Ciuba el Juez co
mo Vistos los artíouios 172, 73 y 43 de la 
ley Munioipal vigente, e¡ 17 y 18 i e ' Real 
decreto de 16 de Agosto de 1902, el 8.° 
del Real decreto de 8 da Septiembre de 
1687 y demás de aplicación general: 

Que el Gobernador, de conformidad 
oon la Comisión provincial, insistió en s 1 
requerimiento, resaltando ds lo expuesto 
si presente conflicto, que en lo esenoial ha 
seguido sus trámites: 

Visto el ar¿. 99 da la ley Provincial vi 
gente, con arreg !o al ouai: «Como supe
rior jerárquico de los Ayuntamientos, co
rresponde á la Comisión provincial : . . . . . 
2.*, resolver las reclamaciones y protes
tas en las eleooiones municipales, así oo
mo las incapacidades, incompatibilidades 
y excusas de los Concejales en los casos y 
en la forma que la ley Munioipal y la 
Electoral establezcan»: 

Visto el art. 9.° del Real deoreto de24 
de Marzo de 1891, que an su párrafo 1¿° 
dice: «Los acuerdos de las Comisiones 
provinciales en materia de validez ó nu
lidad de eleooiones municipales y demás 
actos oon eilas relacionados, asi oomo so
bre la capacidad ó incapacidad y excu
sas de los elegidos, serán ejecutivos^ sin 
perjuioío del derecho de los interesados 
para apelar ante el Ministerio de la Go
bernación dentro del término de diez 
días, según dispone el art. 146 de la ley 
Provineial»: 

Visot el art. 172 dé la ley Munioipal, 
oon arreglo al que: «Los que se orean 
per judio ados eu sus derechos civiles por 
los acuerdos da los Ayuntamientos, haya 
sido ó no suspendida su ejaouoióu en vir
tud de lo dispuesto én los artíoulos ante
riores, pueden reclamar contra ellos me
díante demanda ante el Juez ó Tribunal 
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competente, según lo que, atendida la 
naturaleza del asunto, dispongan las le
yes El Juez ó Tribunal que entienda en 
el asunto puede suspender por primera 
providencia, á petición del interesado, la 
ejecución del acuerdo apelado, si ya no 
lo hubiere sido, según lo dlspueato en el 
articnlo 170, cuando á su juioio proceda 
y convengan, á fln de evitar un perjui
cio grave é irreparable. Para interponer 
esta demanda se concede un plazo de 
treinta días después de notificado el 
acuerdo ó comunicada la suspensión en BU 
caso, pasado el cual sin haberlo verifica
do queda esta suspensión levantada de 
derecho y consentido el acuerdo»: 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha snsoitado eon motivo de 
haber acudido D. Fermín Calzado y don 
Marcos Aranda al Juzgado de primera 
Instancia de Almagro con la súplica de 
que por primera providencia suspendiese 
el acuerdo del Ayuntamiento de Bolsños 
aceptando las dimisiones de aquéllos, que 
dicen ser supuestas, y como consecuencia 
la reposición de los mismos en sus cargos 
concejiles: 

2.° Que el derecho en que hayan po
dido ser perjudicados los demandantes 
oon el expresado acuerdo del Ayunta-
so es de carácter civil, puesto que no 
ofrece duda alguna que no reviste tal na
turaleza el de formar parte de una Corpo
ración municipal, que es el que por un 
acuerdo indebido de admisión, de escu
sas para el desempeño del cargo de Con
cejal: cabe sea lesionado; y 

3.° Que no tratándose de lesión de 
nn derecho de carácter civil, no proce
día acudir á los Tribunales ordinarios, 
con arreglo al art. 172 de la ley munici
pal, sino entablar contra el acuerdo que 
se supone atentatorio al derecho de los 
demandantes los recursos administrati
vos que con arreglo á las leyes de esta 
Índole fueran pertinentes; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Ban Sebastián á veintisiete 
de Agosto de mil novecientos seis. 

ALFONSO 
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

J e sé López Domínguez. 

gobierno Civil 
S e c r e t a r í a . - - N e g o c i a d o 3 . ° 

La Dirección1 general de Administra
ción, con fecha 17 del actual, participa 
haber acordado conceder audiencia en 
el expediente instruido con motivo d¥re" 
curso de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Canillejas, contra providen
cia de este Gobierno, referente al deslin
de de su término municipal con el de Ca
nillas, con el fin de que las parte intere
sadas puedan alegar y presenta?., losdo-
enmentos y justificantes' que consideren 
conducentes á su derecho, dentro del 
plazo: de veinte dias, acontar desda la 
publicación de la presenté en el BOLETÍN 
OFICIAL, dé conformidad con lo qué dis
pone e¡ art. 25 del Reglamento provisip-
naly para la ejecución dé la ley de 19 de 
Octubre de J 889, y Real orden de 28 de 
Agosto de 1902. 

"Lo que se publica en esté periódico ofi-
loial, á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 20 de Septiembre dé 19C6.=E1 
Gobernador, S'. Alba; 

Jefatura de Obras públicas 
Carreteras 

¡ , Recibido en este Gobierno civil un ejem
plar del trozo segando de 5a carretera-de 
t erdérorden de Cercedilla á Guadarrama 
y Collado Mediano én ésta provincia, se 
hace saber por el presente anuncio, ,en 
cumplimiento de lo dispuesta en los ar
tículos'11 y 12 de la ley de Carreteras de 
k de Mayo de 1877, y 13 y 14 del Regla

mento dictado para su ejecución, á fin de 
que en el plazo de treinta días, contados, 
desde la fecha de publicación de este 
BOIETÍN OFICIAL puedan presentarse en; 
las ofioinas de obras públicas, Infantas 
28 y 30, segundo, las reclamaciones u 
observaciones que lasCorporaoioneBópaf. 
ticulares consideren procedentes, acerca 
de la conveniencia del trasado adoptado 
dé Ede el punto de vista Administrativo y 
délos intereses de las localidades & que 
afecta y sobre si es 6 no acertada la cla
sificación de la mencionada carretera. 

Madrid 17 de Septiembre de 1906.==K1 
G obernador, S. Alba, 

42.1—22. 

Sección de Instrucción publica 
y Bellas Artes 

El Excmo, Sr. Rector de la Universidad 
Central, se ha servido con fecha 15 del 
o orriente, nombrar Maestra interina de 
la Escuela de niñas de Collado Mediano, 
á doña Bernarda María Encarnación 
García Serrano. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
par a conocimiento de la interesada y de
más- efectos. Madrid 20 de Septiembre de 
1906.=E1 Jefe de la Sección, Miguel Pe_ 
rales, 

24.—561. 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más de un 

año, en los almacenes que en esta corte 
tiene establecidos la Compañía de los fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante, varios efeotos que no han sido reti
rados par sus dueños, se les invita por me-

|: dio del presente anuncio, & fin de qué en el 
plazo de treinta días, se presenten á re
cogerlos; en la inteligencia que, si dejasen 
de hacerlo se procederá á su venta : en 
pública Bubasta, según está prevenido en 
el art. 181 del Reglamento de policía de 
ferrocarriles de 8 de Septiembre de 1878 
y Real orden de 1." de Abril de 1867, á 
cuyo efecto se ha señalado el día 25 de 
Ootubre?próximo, & las once de la maña
na, para llevar á cabo dicho: acto, en el 
local destinado al efecto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efeotos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta, pasar á ver los 
efeotos que deben venderse, los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 18 de Septiembre de 1906.=*El 
Gobernador, Alba. 
-.. 420.-22. , • 

Comisión f pctáinéíal 

Relación de los acuerdos interinos adop-
•••• iados por la Comisión provincial, du-
• rante él mes de Agosto del presente 
' ' añoj can sujeción d las facultades que 

le confiere el art. 98 desuley orgánica. 
Día 6 

Quedar enterada dé :la; Real orjieti 
.concediendo la autorización solicitada 
para adquir i r .por administración él 

-suministro de los materiales de alba-
ñileríá. 

, Conceder autorización para -los; gas
tos de baños á las Hijas de la Candad 
Sor Dolores Salguero y Sor Isabel 

' Egnagúirre, que prestad sus servicios 
,én el Hpspital prbbincial. , .,' 
1 Dada, cuenta de los antecedentes re 
lativos" á los contratos\áp segaros con
tra incendios, del mobiliario y efectos 
pertenecientes al Hospital provincial, 

'¡Hospicio, Inclusa, Colegio de la Paz y 
Casa de Maternidad, mobiliario de la 
Casa Palacio y del Hospital de San 
Juan de Dics y antigua Iglesia del 

mismo, sita esta última eu la calle de 
Atocha, venciendo en este día las pó-
.IÍzás,;'respectivas núms. 81.680, 81.687 
81.690, 81.689, y 81.688, acordó 
prorrogar los contratos á que se 
refieren las cinco expresadas pólizas 
con la Compañía de seguros reunidos: 
la Unión y El Fénix Español, autori
zando desde esta misma fecha las nue
vas pólizas presentadas por dicha ¡Com
pañía, con sujeción á los mismos in
ventarios que sirvieron* de base á los 
seguros vencidos, por los tipos de ca
pital que en ellas se indican y por el 
improrrogable plazo de t res meses, 
duraute cuyo tiempo se anunciará e l 
correspondiente concurso para ta fu
tura contratación por mayor plazo, de 
estos cinco seguros y de todos los que 
venzan dentro del presente año, á cu
yo efecto se designa al Vicepresidente 
accidental D. Alejandro María de Amí-
rola, para que redacte ias bases del ¡ 
mismo; desestimando las t res ins tan- ' 
cías presentadas-por las Sociedades 
aseguradoras La Unión y El Féuix Es-
paño!, El Fénix Francés y La Estrella 
y abonándose con cargo á la consig
nación respectiva del presupuesto vi
gente la prima trimestral correspon
diente á estas pólizas. . > 

Aprobar la liquidación final de las 
Obras ejecutadas por D. Diego Gonzá
lez de Ubieía, para la construcción de 
un depósito do aguas en el Asiló de 
las Mercedes; declarando de abono al 
contratista la suma de 3.809'96 pesé-
tas que resultan á sn favor:. ; 

Prestar su conformidad al presu
puesto y pliego de condiciones para 
las obras de revoco de las fachadas co
rrespondientes á las casas de la Inclu
sa y Maternidad, cuyo importe ascien
de á 5 987'56 pesetas; disponiendo se 
anuncie licuación pública con arreglo 
á lo dispuesto en la Instrucción dé 24 
de Enero de 1905., " -

Aprobar la distribución de fondos 
para él mes de Septiembre próximo. 

Conceder treinta días dé licencia por 
enfermo, al aspirante á Oficial d é l a 
clase de primeros del Cuerpo Admi
nistrativo provincial, D. Santos López 
Garrido. 

.ídem cuarenta y cinco días de licen
cia al Profesor Médico: D. Juan Azúa. 

ídem cuarenta y cinco días de licen
cia por enfermo, á D . Alfredo Balles
teros, Jefe de Sección de la Diputación. 

Suspender de empleo y sueldo á los 
Alumnos internos D. Leopoldo Martí
nez Olmedo, D. Eduardo Lomo y Gó-
doy, D. Claudiaq, Olgúerás, D. F r a n 
cisco Galiana, D. Antonio .Casado, don 
HeliodorO; Varona, I). Rufino Arrayo, 
D; Narciso Luco, D. Braulio- García 
Sánchez do la Plaza y D. Hipólito F e r 
nández Valleza, y proponer á la Dipu
tación su cesantía. • ^ 

Enterada d ó l á i n s t a n é k de D. Pablo 
BJecío, contratista 'del servicio 'áe' ba 
gajes, de esta ,Préyincial;duí^bté los 
años -190'4 y 1905, ' |oUcÍtátído 1lé..sfek 
devuelta la fianza, qué ,cojutituyo^,por 
Ihaber terminado; :su contrato,"acordó 
•se publique el oportuno edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL, por término de quin
ce días, para deducir las oportunas 
Veclámáeipnesqué riüetíán (formu?lar§é 
"ante está 'CoirpOTacióDi, pasado cuyo 
plazo no;sérátí atendidas Jas que pu
dieran presentarse. ; 

, Autorizar, con cargo á los sobrantes 
de l ícapí tu loX del: presupuesto 'vj-gepr 
tej la cantidad ¡de 250 p»setas que,: sp 
necesitan para ultimar -los estudios 
del camino vecinal de Hortaleza á la 
carretera de Francia' por el 'pdhtó dé-

!ijoarinádo' Ventá ; de lá Pesadilla. 

-Interesar del Note rio D. Eulogio 
•Barbero copia simple-,del -testamento 
otorgado por doña María del Valle, 
así como de la escritura de partición 

de la herencia otorgada ante D. Bn 
Pascual Ruilópez, y autorizar a la [ 
positaría de fondos provinciales p¡ 
que la cantidad de 10.000 pesetas 
gada, la invierta en títulos del 4 1 
100 interior, presentándoles én la ] 
rección de la Deuda para su conser 
ción, en cumplimiento de lo acordí 
por la Diputación y . con destinó 
Hospital Provincial. 

Dada cuenta del oficio del Sr. G 
bernador, fecha 16 de Julio últit 
participando que en ejecución de 
acordado por la Diputación, ha not 
cado con dicha fecha al arrendata 
dé la Plaza de Toros de esta corte, c 
Pedro Niembro, lo resuelto por dh 
Corporación de conformidad coa 
dispuesto en la cláusula 18 del ci 
trato y por no haber ingresado en 
Caja provincial el importe del trim< 
tre que dio principio en 4 del pasa 
mes, ó sean 60.520'85 pesetas, y 
niendo presente que á pesar de bal 
transcurrido con gran exceso el pls 
de ocho días concedido al arrenclal 
rio para saldar su descubierto por e¡ 
concepto, reponer la fianza y legali¡ 
su situación, no existe anteceden! 
que lo justifique, constando de ce 
trario subsiste la deuda del Sr. Niei 
bro por el trimestre exprosadj, la C 
misión, en cumplimiento de los acut 
dos adoptados por ta Corporación, c 
sejeción estricta á la cláusula 18 c 
repetido' contrató y en consonam 
con 10 dispuesto en las Reales orden 

-dictadas por el Excmo.: Sr. Ministro 
la Gobernación en 30,de Mayo y 5 
Julio del corriente año al resolver 1 
reclamaciones suscitadas coa moti 
d é i a Ley del désfeanfeb dominical y 
lá 'providencia dictada' por el excele 
tísimo Sr. Gobernador en, 3 de Febr 
ro próximo pasado, acordó deelar 
rescindido el contrato á costa del co; 
tratista y con pérdida de la fianza, 
suspensión de los efectos del misr 
contrato en consonancia con lo di 
puesto en el arr. 35 de la Instruccii 
de 24 de Enero de 1905. ,. 

Examinada la Memoria y cuenta r 
lativa á la corrida de toros celebrai 
el 27 de Mayo último á beneficio d 
Hospital provincial y resultando 1 
saldo de 28.107'75 pesetas para con 
pletar las 70.000 que por este conce 
tó figura en el presupuesto vigente < 
ingresos, diferencia ó saldo que 
arrendatario Sr . Niembro se comprí 
metió á garant i r y abonar de su peci 
lio particular; la Comisión acordó qc 
se requiera al arrendatario Sr. Nien 
b ro pafa que antes del día 20 del ai 
tual verifique el ingreso en los fondí 
provinciales de las referidas 28.107''! 
poseías. '\ . 

_ Requerir ai arrendatario Sr. Nien 
rbro p,acá: que, jnmediátajmente proceo 
4 la ejecución de las.ohras necesarií 
en el edificiOíde la Plaza de Toros qo 
son de su: cuenta y se indican enf 
dictacnen del Sr. Arquitecto Jafe pro 
vinciaí, disponiéndo ;á ;¿laí, vez que 13 
obras dé; tixéútirQé-iárDíjE)tttacióa-'s 
sigan, realizando por las cuadrillas d 
los, Establecimientos 1. 
¿; Dar,de baja en.el pié de familia de 
Hospicio,-, por distintas" causas, á lo 
acogidos qnie se mencionan en la pro 
puesta remitida por el Director de di 
cbó Establecimiento. .•: 

Declarar de abono á Polonia Yáñe 
Sanz y Ramona Fórnáridez ¿'Prieto, lo 
premios de lotería que lüa cerrespon 
dieron, : dÍ9p,p1íÍen ;̂-.*':ff(<f-8^ ' m P ó r ! ' 

Ide 125 p,e,setas correspondiente fcad¡ 
^ n a i--, seaá, en ¿regaos iávsu¡3 respectivo 
esposos Francisco,CkwM&XP Sánchez; 
Lorenzo Gómez; Maroto., 

Conceder al Oficial de la clase di 
cuartos del' Oúérpb Aílministratin 

:proyinci'al D. Gonzalo' Martín Bergaa 
za, lá jubilacidrj,que sdlicitáV;por habe¡ 
j'üsÍiifldádo*c^'b'éiítí1ftcatflíííP-:fttétfífótiV{ 
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la ito posibilidad en que se halla para 
seguir desempeñando sa destino. ¡ 

Dada cnenta del expediente relativo 
al camino vecinal que. desde la carre
tera general de Andalucía, se une con 
j a de Madrid á Toledo, pasando por el 
pueblo de Villaverde, acordó comuni
car al Ayuntamiento de dicho pueblo, 
las modificaciones introducidas en él 
trazado de dicho proyecto, á fin de que 
diga si mantiene sus ofrecimientos. 

Conceder treinta días de licencia por 
enfermo, al emr leado del Cuerpo Ad
ministrativo D. Sabas de la Peña. . 

Día 16 
promover el oportuno expediente de 

concurso con.arreglo a l a Instrucción 
de 24 de Eneró ultimó, para la adqui
sición de 400 pares de zapatos coa des
tino á las colegialas de la Paz, cuyo 
gasto se calcula ètì T.990 pesetas, por 
materiales y jornales. 

Quedar enterada con sentimiento del 
fallecimiento ¿el empleado del Cuerpo 
Administrativo y ex Diputado provin
cial, D. Clemente García Aracüburo, y 
conceder á su viuda doña Carolina Gar
cía Conde, la cantidad de 250 pesetas 
para gastos de entierro y funeral. 

Manifestar al Alcalde da ViHavicio-
sa de Odón, por conducto del Sr. Go
bernador, que de conformidad con io 
que propone el Arquitecto Jefe provin
cial, propone destinar las dependen
cias construidas al uso y servicios mu
nicipales proyectados; siempre que re
clamaciones interpuestas en tiempo y 
forma, no impidan el adoptar esta r e 
solución. 

Respecto á la transferencia de c ré 
dito con destino á obras urgentísimas 
que han de realizarse -en la Sala de 
Ginecología de la Inclusa, y teniendo 
en cuenta que la ' transferencia de 
3.000 pesetas ha de realizarse dentro 
del mismo capítulo y artículo del pre-
sujfciesto vigente, acordó autorizarla. 

Admitir la dimisión al Alumno in
terno de la Beneficencia provincial 
D. Lucas Parral por haber terminado 
la carrera. 

Acceder á la instancia de D. José 
Mateos Jarabos, en solucitud de que 
se le reponga en el cargo de Alumno 
interno supernumerario de la Benefi
cencia por haber terminado el servicio 
militar, de conformidad con lo dis
puesto en el Reglamento del Cuerpo 
Médico. 

Día 18 
Vista la instancia de D. César Car-

nicer de J i l a , Jefe de la Sección de 
cuentas municipales, nombrado por 
acuerdo de la Diputación de 4 de Julio 
último, en súplica de que se le dé po
sesión del citado 0cargó y de que se le 
comunique la resolución quo en aqué
lla recaiga para hscer uso de los d e 
rechos que le concede el , art . 144 de 
la ley Provincial, la Comisión acordó 
ponerlo en posesión des t i destino, cu
ya resolución se notificará en su día 
alinteresado con: sujeción á lo de ter 
minado eh dì a r t ¿ , 2 l y. concordantes 
i e la tan repetida ley Provincial.. 

Quedar enterada y conformé con el 
óflciò del Director del Hospital" de San 
Juan de Dios participando haber im
puesto un correctivo de t res .días , de 
suspensión de sueldo por repetidas 
faltas en el servicio al Portero de di
cho Establecimiento Juan Velasco. 1 

Admitir la dimisión que] 1 \ Pedro 
Ganctdo presenta de su cargo de t As
pirane Oficial de la clase de segundos 
deLCtfèrpò administrativo provincialy 
lue se amortice la vacante. . 

Quedar enterada con sentimiento 
del oficio del Ingeniero Jefe, partici
pando el fallecimiento del sobrestante 
D. üfé'g^fiQ'Kl'eáMitY qFe selimortice 
Ja vacante. 

Nombrar Jefe Clinico honorario 

sueldo ni derecho alguno, á D. Juan 
Manuel de Palacios. 

Declarar de abono á Rogeíia Éstella 
colegialaque . fuéde la Paz, el premio 
de Lotería que la correspondió, dispo
niendo que su importe de 125 pesetas 
sea entregado á su esposo Fernando 
Guerrero Díaz. 

Verificar las obras propuestas por el 
Ingeniero y Arquitecto provinciales én 
el viaje de agua qué surte al Hospital 
de San Juan de Dios, por existir en el 
presupuesto corriente, crédito sufi
ciente para hacer el cambió de diafrag
ma disponiendo en cuanto á la sepa
ración en el pago de los gastos de 
agua.de la Plaza de Toros y las del 
Hospital de San Juan de Dios, que se 
tenga presente á la formación del pre
supuesto para 1907, y en lo que afecta 
á la reparación de la tubería que se 
formé el presupuesto de coste con toda 
urgencia. 

Dada cuenta del expediente relativo 
á las obras de desviación de la carre
tera de Colmenar Viejo á Manzanares 
el Real, ejecutadas por la Sociedad Hi
dráulica Santillana, acordó con arreglo 
á lo que dispone el art . 63 del pliego 
de condiciones generales de 11 de Ju
lio de 1882, efectuar la recepción!, de 
dichas obras. 

Visto el expediente informativo á 
la, construcción de la carretera de ter
cer orden de Loeches al puente sobre 
el Ja rama, acordó emitir dictamen en 
sentido favorable la reducción del an
cho á cinco metros de la Sección de 
Carreteras; 

Dada cuenta del expedienté de ju
bilación del jardinero del Hospital 
provincial Benigno de Serna, acordó 
que antes de resolverse esté asuntó se 
unan al mismo la partida de naci
miento del interesado y la certifica
ción expedida por dos Médicos dé la 
Beneficencia provincial en que se 
acredite la imposibilidad física del in 
teresado. 

Conceder á doña Concepción Cuesta 
y Sáez, viuda del Sobrestante segundo 
de Carreteras D. Gregorio Alcázar, la 
pensión vitalicia que la corresponde, 
disponiendo se entregue á la referida 
viuda las 106*35 pesetas que.su esposo 
dejó de percibir en el ultimo mes. 

Vista la comunicación de la Alcal
día de Paredes de Buitrago solicitan
do un donativo por pérdida de la co
secha, acordó se manifieste no existe 
orédito para acceder á lo que se inte
resa.. :\... ;,,.,, \ „. .. •,,. -,,. •. . . • ; 

Reclamar al Ayuntamiento do Ma
drid copia de la Real orden del Minis-. 
terio de la Gobernación, fecha 31 de 
Octubre de 1879, que aprobó el expe
diente de construcción del cementerio 
del Este, y al de Vicálvaro, los ante
cedentes que posea relacionados con 

t este asunto. ; 

l' Devolver ai l imo. Sr . Director ge-
) nera l de Administración, la instancia 
i de D. Mariano Alonso Sánchez Prados, 

en queja contra esta Corporación por 
tío haber levantado el embargo; que 
pesa sobre las casas de la calle de Val-
verde 11 y Mesón de Paredes 40, y so
lar' núm. 3 dé' Quevedo, informada en 

s sentido negativo, por sor el solicitan™ 
\ to quien e a su casó ha dé si.licitar del 

Juzgado la cancelación de '.• dicho Ota
ba rgO. :• ! 

Remitir al Sr. Gobernador la Memo-
fia y antecedentes' relativos á la corri
da de Beneficencia celebrada el 27 de 
Mayo último, 'éh cumplimiento dé lo 
oifdeiiád'p en s^öfieio d e l t t i é l actual. 

Adjrtfti'rfo di misión," que fun dada' én 
motÍTo's"dé salud, presenta el Maestro 
del taller de sastrería del Hospicio don 
Francisco Morillas, disponiendo se pro
vea la vacante mediante concurso. 

. ' W o ' ' ' : ' . . , ' Día 23 
sin g r Co,nceder. á D. Ramón Verge, Ayu

dante del Departamento de Electrote
rapia del Hospital provincia^ la exce
dencia de" tres meses sin sueldo, para 
hacer estudios en el extranjero. 

Dada cuenía del oficio del Director 
del Hospicio relativo á la enajenación 
del pastel existente en la imprenta de 
aquel Establecimiento, antes de acor
dar lo que proceda, dispuso se ruegue 
á la Cámara de comercio, designe per
sona perita que reconozca y tase el 
material de que se trata. 

Interesar al Sr; Delegado de Hacien
da ordene se expida la certificación re
lativa al amillara miento de la casa nú
mero 10, de la calle de Juanelo de es
ta corte. 

Quedar enterada de haberse ingre
sado en la caja provincial, por los Di
rectores de la Inclusa, Hospicio, Asilo 
de las Mercedes y Hospital provincial, 
8.000,2.500, 3.000 y 10.000 pesetas 
respectivamente, procedentes del le
gado de doña María del Valle Reales, 
autorizando al Sr. Depositario de fon
dos provinciales, para invertir su to
tal importe de 23.500 pesetas, en títu
los de la , Deuda y los presente en la 
DifeecióV'general para convertirlos 
en láminas intransferibles á favor de 
dichos Establecimientos. 

Visto el oficio del Director del Hos
pital provincial, manifestando que por 
cuenta de la señora Superiora del ci
tado Establecimiento se llevan á cabo 
las obras de reparación del ascensor, 
cuyo coste asciende á 2.100 pesetas, 
acordó se den muy expresivas gracias 
á la referida señora Superiora, por su 
interés y celo en beneficio del Esta
blecimiento. 

Acceder á lo solicitado por la señora 
Superiora de la Casa de Maternidad, 
disponiendo le sean abonados los gas
tos que se la ocasionen con motivo de 
tener que hacer uso de las aguas mi -
nero»medicinales de Urberuaga de 
Ubilla. 

Denegar la instancia de Gregorio 
del Castillo, solicitando autorización 
para establecer un puesto de melones 
en el solar del Hospicio, esquina á la 
calle de Barceló. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación rela
tiva al abono de los gastos ocasionados 
con motivo de la corrida dé toros Re
gia. 

Conceder treinta días de licencia 
por enfermo á D. Pedro Baños, Biblio
tecario de la Diputación. 

ídem treinta días de licencia por 
enfermedad, al Oficial de ¡a clase de 
primeros del Cuerpo administrativo 
D. José Pane . . ., , , • . ,,-.,¡. 

Denegar la instancia de D, Julio Pé
rez Óbóp, Decano del Cuerpo medicó 
de la Beneficencia provincial, .solici
tando se eleve la asignación delcargo 
que ocupa á 8.50O pesetas.. 

Conceder treinta días de licencia 
por enfermedad á la Matrona del Hos
pital provincial doña Antonia Romero. 

Vista la'instancia de los Jefes Clíni
cos solicitando derecho' á ocupar las 
vacantes qué ocurran dé Móclicbs do 
número, acordó: 

1.° Que es de reconocer qué los 
solicitantes se hallan en análogas con
diciones á los Sres. Aznar, Polo y Mo
reno. - . 

2.a Que teniendo presente loí dis
puesto en el Real decreto de 14 de Ju
nio de 1865 y el acuerdo de la Corpo

rac ión de 17 de Julio próximo ; ;pasado, 
son en la actualidad dichos solicitan
tes Médicos de guardia; y . : :,. 

3.° Que por estas consideraciones 
nó se encuentran términos hábiles 
para informar en sentido negativo la 
.presente instancia. 

Requerir oficialmente en debida for
ma al Sr. Pefáez para que dentro del 
término de quinto día remita laá d e 
nuncias originales que sirvieron de 

base para instruir el expediente p ro 
movido contra los Capellanes de la Be
neficencia provincial, en ia inteligen
cia que, transcurrido dicho plazo, con
tado desde la fecha sin recibirlos, se 
procederá á instruir por el Visitador 
del Hospital Provincial las oportunas 
diligencias para suplir los anteceden
tes interesados por el Sr. Gobernador. 

Día 25 
Ascender en la vacante producida 

por jubilación .del Capataz D. Fél ix 
Sánchez al Peón camillero Domingo 
Chanta!, y pa,ra esta vacante y otras 
dos que existen en las carreteras de 
Torrelaguna á Lozoyuela y de Alcalá 
á Oobeña, se nombre Peones camine
ros á Antonio Roldan García, Valeria
no Avellans y Rodríguez y Alejandro 
Peso, respectivamente. 

Ordenar al Ingeniero Jefe disponga 
que por la Sección de su cargo se ha
ga el estudio necesario para la con
ducción de aguas á la Villa del Prado. 

Nombrar Jefe Clínico honorario, sin 
sueldo ni derecho alguno para lo s u 
cesivo, á D. Mario Sánchez Tabeada, 
Licenciado en Medicina y Cirug'a. 

Proceder á la inmediata ejecución 
de las obras propuestas por el Arqui 
tecto provincial, para el revoco y pin
tura de la fachada de la casa núm. I I 
de la calle de Valverde, cuyo coste 
que asciende á 1.133'10 pesetas, será 
abonado con cargo á los producios de 
la finca en.la parte proporcional que 
corresponde á la Corporación, y demás 
copartícipes de la misma. 

Aprobar las cuentas de colecturía del 
Hospital Provincial, correspondientes 
á los meses de Mayo y Junio del co 
rriente año, y en virtud de lo resuelto 
por la Diputación en sesión de 9 de 
Julio próximo pasadc, que se requiera 

.al Sr. Capellán Mayor para qae lo 
mismo en éstas que en las sucesivas 
cuentas, al presentarlas para su apro
bación y con el carácter provisional y 
á reserva de hacer la liquidación que 
resulte déla resolución definitiv3,haga 
en las Oajas provinciales ingreso de 
los saldos que resulten de dichas cuen
tas á favor del Establecimiento y que 
se abstenga en absoluto de cobrar en 
las conducciones al Cementerio del Es
te más de las 17'50 pesetas, señaladas 
en Arancel en las de adultos y seis pe
setas en las de párvulos, ni cantidad 

| alguna que no esté en el mencionado 
Arancel vigente de 1884, ni por más 
conceptos que los que en el mismo se 
especifica. . 

Quedar enterada y conforme del ofi
cio del Sr. Director del Hospital Pro
vincial, participando que por los moti
vos que en el mismo se expresan, ha 
ordenado se encarguen del servicio los 
Sres. Capellanes suspensos. 

Conceder á doña Mariana de Andrés 
y Portal, la pensión que la correspon
de como viuda del Peón caminero, don 
Manuel Adrián Asenjo, disponiendo le 
sean entregadas las 32 pesetas que 
dejó sin percibir su difunto esposo. 
. Dada cuenta de la instancia de don 
Pedro Niembro, relativa al acuerdo de 
este Cuerpo, sobre rescisión del con
trato de arriendo de la Plaza de Toros, 
si en el término de ocho días no dá 
exacto y puntual cumplimieato á la 
•cláusula 18 del mismo, acordó contes
tar al Sr. Gobernador con devolución 
de la instancia; del contratista señor 
Niembro, que no es posible, interrum
pir e l procedimiento acordado en la 
-sesión de 8 del actual, ó sea el cum
plimiento de la cláusula 18 del contra
to de arrendamiento de la- Plaza de 
Toros. 
.; De conformidad con lo ;propuesto por 
-elSr. Jefe, acordó se libren las 75 pe
setas necesarias para el estudio del 
proyecto, de reparación de los desper-

. íectos existentes en el kilómetro pri-
I 
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mero de la carretera de la general de 
Andalucía á la general de Ext rema
dura. 

Pres tar su conformidad á la nómi
na de las indemnizaciones devenga
das por el personal facultativo de Ca
r re te ras durante el mes de Julio úl t i 
mo, importante 613 pesetas. 

Interinar al S r . Gobernador, en 
sentido negativo, á la segregación del 
plan general de Carreteras del Estado 
de la parte comprendida ent re B 9 l -
monte y Villamanrique de Tajo, en la 
denominación del Puente de Perales 
á Villamanrique de Tajo, á no ser que 
en su defocto se construyese en susti
tución un trozo de camino de unos 
cinco kilómetros á empalmar con la 
carretera provincial de Fuent idueña. 

Dar principio con urgencia á la 
construcción del puente sobre el río 
Perales en ia carretera de Valdemori-
11o á Chapinería, por tener que apro
vechar esta época de verano para que 
se realicen trabajos á que han de dar 
lugar los agotamientos y otros aux i 
liares, y que el gasto que originen 
dichos agotamientos se satisfaga con 
cargo á los sobrantes de consideración 
que existen en el capítulo X del pre
supuesto vigente. 

Día 29 
Prestar su conformidad á lo pro

puesto por el Sr. Péris en su ponen
cia relativa á la organización de la 
enseñanza en las Escuelas del Hos
picio. 

Quedar enterada del oficio de la De
positaría de foncos provinciales dando 
cuenta de la inversión dada á las 
10.000 pesetas legadas al Hospital 
Provincial por doña María del Valle 
Reales. 

ídem id. participando la imposición 
en el Monte de Piedad de varias carti
llas á" favor de varias acogidas de la 
Inclusa y Asilo de las Mercedes. 

Prestar su conformidad á la instan-

Alumnos internos de la Beneficencia 
provincial. 

Madrid 15 de Septiembre de 1906. 
= E i Secretario, S. Viñals.=>V.* B.°=» 
El Vicepresidente, Fernández de la 
Vega . 

/ i y i i n f c a p a i e i i t j o s 

» d t A . 0 1 « I I 3 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
y sancionado la Juntamunioipal, contra
tar en publica subasta el suministro de 
placas de cine numeradas, oon destino á 
los carros de transportes durante 1,° de 
Enero de 1907, al 31 de Diciembre de 
1911, bajo el preoio tipo de sesenta oén-
timos de pésela cada una. 

Los lioitadores, que podrán presentar
se por si ó por otra persona ó Sooiedad, 
oon poder en estos últimos oasos bastan -
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, 
D. Ignacio Suárez García, D, Antonio 
R. de Póo y D. Gregorio Campuzano, 
consignarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 133*50 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amor
tización, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el re
matante la definitiva de 267 pesetas que 
le será devuelta á la terminación del con
trato, previa la certificación correspon
diente. 

La subasta se vrifioará el dia 23 
de Octubre de 1906, á las doce, en la 
primera Casa Consistorial plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue, oon las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
y las proposiciones para la misma se 
presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa á estos fines cons
tituida. 

Lss pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Seore 

_ rreniar «u ouuiui-uiiuau a m uisian- | t a r i a ( N 9 g o o i a d o d e subastas), durante 
cía de los Aspirantes del Cuerpo Ad- ( i a s horas de doce á dos. todos los días 
ministrativo provincial solicitando se j no fariados que medien hasta el del re-
interese autorización de la Superiori- j mate. 
dad para que el sueldo mínimo qae i El importe total de esta subasta será 

satisfeoho al rematante en la forma que 
se determina en la condioión tercera de 
las económico administrativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó con
tra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, 

Madrid 17 de Septiembre de 1906.== 
El Secretario, F . Ruano, 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase 11." y al presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente: Propo
sición para optarala subasta de ...) 
D... que vive enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita
ción del suministro de placas de zinc 
numeradas, para los carros de transpor
tes, desde i.° de Enero de 1907 al 31 de 
Diciembre de 1911, anunciada en el Bo-

Dar por caducada la licencia couce- í ^ B l I S °™ia* de 1», provincia del día 
d i d a a l P e ó n caminero de carreteras i de- . . , conforme en un todo con las m » . 

I mas, se compromete á tomar & su cargo 
I dicho suministro, oon estriota sujeción á 
| ellas por (aquí la proposición en esta for-
¡ má: el preoio tipo ó con la baja de tanto 

disfruten dichos funcionarios sea el > 

de 1.500 pesetas. ¡ 
Suspender de empleo y sueldo al ] 

Alumno interno D. Jacinto Clavo, y | 
proponer su cesantía á la Diputación, j 

Suspender de empleo y sueldo al t 
Alumno interno D. José Dávila del I 
Barco por no presentarse á prestar J 
servicio, disponiendo se proponga su f 
cesantía á la Diputación. g 

Examinado el expediente de r9pa- f 
ración de los desperfectos de la car re- í 
tera de Fuentidueña de Tajo á Colme- I 
nar, acordó recomendar el asunto á la I 
Diputación para que sea incluida en \ 
el presupuesto próximo la cantidad | 
importe de estas obras. | 

Admitir la dimisión al Alumno ínter- f 
no, D. Francisco Morayta, por haber f 
terminado su carrera . I 

Di* 31 

provinciales, Justo Montero, impo
niéndole quince días de suspensión de 
sueldo por faltas cometidas en el ser
vicio. | 

Quedar enterada del oficio del se- 1 
ñor Deprsitario, participando que con | 
e l donativo de 1.976 pesetas, hecho | 
por el Sr. Lardy, se han adquirido f 
2.400 pesetas nominales, en títulos de 
la Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, á favor del Hospital provincial. 

ídem id . participando que por el 
Director del Hospital de San Juan de 
Dios, se ha hecho entrega en la Caja 
"provincial d é l a suma d e 6 . 0 0 0 pese
tas , procedente del legado hecho por 
doña María del Valle Reales. 

Correr la escala en el Cuerpo de 

por 100, en letra en el preoio tipo). 
(Fecha y firma dal proponente). 

423.—22. 

El Exorno. Sr. Alcalde, teniendo eh 
cuenta la lamentable repetición de acci
dentes, por mala disposición de los anda-
mios, y en el deseo de que llegue á adop
tar un modelo que reúna las mayores ga
rantías de seguridad para los obreros y 
cumpla los requisitos que determinan las 
Ordenanzas, ha tenido á bien disponer 
se abra un concurso por término de un 
mes, que se anunciará en los periódicos 
oficiales, para la presentación de proyec
tos de andamios destinados fi construc

ciones, revocos y reparaciones de fa-
ohadas. 

Los proyeotos se presentarán en el Ne
gociado 4.° de esta Secretaria, todos los 
días no fañados, de once & una de la tar
de, debiendo acompañar la oportuna Me
moria explicativa y planos por duplicado 
en esoala de 1 á 10 y á escala natural, los 
detalles que se conceptúen apórtanos. 

Los proyectos serán examinados por el 
jurado delegado al efócto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Septiembre de 1906. =E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

422.-22. 

DIREDCIOH DEL IISTIT1IT0 GENERAL Y 

DEL CARDENAL CISNEROS 

parte el Ministerio Fisoal, ha dictado ] 4 

¡referida Seooióu 1. a auto con fecha 18,se. 
ñalando el día 22 del actual y hora d'e 
una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del Juioío oral 

| mandando se cite á los testigos Luis FaU 
1 oalos ó Irene Yillavüla,.por ignorarse su 
] actual paradero, como lo ver) fleo por m¡,. 
1 dio de la presente, á ñu de que oompa-
| rezoan a declarar ante la expresada 8a-
I la,sita en el piso.bajo del Palacio da 
| Justicia (Saleaas), en el indicado día y 
I hora, haciéndoles sa"ber la obligación qua 

' tienen de concurrir á este primer llama, 
miento, bajo la multa de oinoo á 50 pe-
setas. 

Madrid 18 de Septiembre de 1906,=El 
Oficial de Sala, Antonio Hirnanz. 

23.—443. 

D. Luis Niño y González, Lioenoiado 
en Ciencia Fisioo-Qaimioas, ha presenta • 
do en este Instituto una instancia.en soli
citud del oportuno permiso para la aper
tura de un Coiegio de primera y segunda 
enseñanza, bajo su dirección y oon el t i 
tulo de «Colegio de San Rafael» en esta 
corte, calle de Monte Esquinza, núm. 33, 
hotel, presentando al efeoto los documen
tos siguientes: 

1.° Dos oopias de la instancia. 
2,° Plano por triplicado del local des

tinado á la enseñanza. 
3.° Reglamento por el que se ha de 

regir el Colegio. 
4.° Catálogo del material científico. 
5.° Certificación del Subdelegado de 

Sanidad interino, haciendo constar qUe él 
local reúne exoelentes condiciones higié
nicas. 

6.° Certificación del Arquitecto don 
Manuel Zavala, haoiendo constar que el 
looal se encuentra en buenas condiciones 
de solidez y seguridad. 

7.° Partida de nacimiento del solici
tante. 

8.° Certificación de buena conducta, 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En los autos de menor ouantía segal, 

dos en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito da Chamberí de esta 
oorte, á instancia de don Joaquin de 
Larrumbide, contra don Francisco Can
tero BareDgaer, sobre pago de pesetas, 
se ha diotado la sentencia cuya oabszá 
y parte dispositiva,' son del tenor si-
guiente: 

Sentencia,—En la villa y corte ds 
Madrid, á veintitrés de Oatabre de mu 
novecientos oinoo.—El señor don José 
Peláez y Rodríguez, Magistrado da Au
diencia territorial, defaera de esta corta, 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Chamberí de la misma, habiendo visto 
los presentes autos declarativos de 
menor ouantía, promovidos por don Joa
quín Larrumbide y Elosequi, mayor da 
edad, oasado, del comercio y vecino da 
Bilbao, representado por el Proourador 
don Luis Montiel, y defendido por el Le
trado don Juan José Romero, oontra dos 
Francisco Cantero Berenzuer, oomo Dí-

9.° Testimonio notarial del titulo de l r e ° í 0 , \ d e J a Asooiaelón de padres da fa-
Licenciado en Ciencias por la Universi
dad de Salamanca; y 

10.° Cuadro de Profesores en el que 
figuran cinco Licenciados en Ciencias y 
Letras. 

Todo lo que de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de l.° de Julio 
de 19C2 y 1.° de Septiembre del mismo 
año se anuncia en este BOLETÍN, pudien-
do presentarse cuantas reclamaciones se 
orean oportunas en contrade la apertura 
del Colegio de que se trata, durante el 
plazo de quince días, á oontar desde la 
publicación del presente anuncio-.=E1 Di< 
rector interino, R. Sanjurjo, 

24.—560. 

Providencias judiciales 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 1 .*—En la oausa procedente del 

Juzgado instructor del distrito de Getafs, 
seguida oontra Anlolina Meradio Reiloba, 
por lesiones, y en la que es parte el Mi
nisterio Fiscal, ha diotado la Sección 1.* 
auto con fecha 18, señalando el día 21 del 
oorridnte y hora de la una en punto de 
su tarde, para dar comienzo à las sesiones 
del Juicio oral; mandando se cite á los 
testigos Dolores Calis Merodio, Francisco 
Celis Merodio é Ignacio Celis Estaos; ca
nto lo verifioo por medio de la presente, 
á fin de que comparezcan á declarar an
te la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (3alesas), en el in
dicado día y hora, haciéndoles saber al 
propiotiempo,la obligación que tienen da 
concurrir * este primer llamamiento, ba
jo la multa de oinoo á 50 pesetas. 

Madrid 18 de Septiembre de 1906.=El 
Ofloial de Saia, Antonio Hernanz. 

23,-442. 

milia de España, titulada cLa Nacional», 
domiciliada en esta oorte, y declarado 
en rebeldía, sobre pago de pesetas. 

Fallo: Que declarando oomo deolaro 
confeso en la demanda á don Franolsoo 
Cantero Berengaer, como Director de la 
Asociación de padres de familia de Es
paña, titulada «La Nacional», le eondeno 
á que pague al actor don Joaquín 
Larrumbide y Elosequi, la cantidad da 
quinientas ochenta y cinco pesetas, oon 
el interés legal del oinoo por ciento 
anual, desde el veintiséis de Junio del 
corriente año, en que faé repartida la 
demanda y al pago de todas las costas 
del juicio. 

Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará en los Estrados del Juzgado, por 
la rebeldía de la Asociación demandada, 
publicándose ademAs por edictos en el 
Diario Oficial de Avisos y Bolet ín ofi
cial de la provincia da esta oorte, defi
nitivamente juzgando, lo p r o n u n o i o , 
mando y firme.=José Peláez. 

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provinoia, y sirva de no
tificación al demandado don Franeisoo 
C*ntero, expido el présente en Madrid á 
quince de Septiembre de mü novecientos 
seis .=V. 8 B.<Wí>aé Peláea.=El Esori-
-bano, Juan P. Pérez. 

30.—P. 

Sección 1."—En la causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito del 
Centro de esta corte seguida oontra 
Franoisoo Más Alfonso y Rmmón Quinta
na Trabanoo, por harto, y en la qué es 

S U B A S T A 
Voluntaria de una cuarta parte indi

visa de una casa sita en la oalie de la 
Constancia, núm. 20, barrio de la Pros
peridad. Se celebrará en la Notaría de 
D. Arsénlo Rueda, Faenoarral, número 
50, .primero izquierda, el dia A da Oo-
tubre próximo, á las onoa de la mañana. 

Los títulos y pliego de condiciones, 
estarán de manifiesto en dicha Notaría, 
todos los días laborables, de nueve » 
una, y de tres á seis. 

í \ 
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